
 
 
 

 
República  de  Colombia 

 
 

Juzgado  Laboral del Circuito 

Roldanillo -  Valle  del  Cauca 
Palacio de Justicia – Carrera 7 Nº 9-02 – Teléfono fijo 249 09 94  

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 201 
 
REF: Ordinario de primera instancia 
          Demandante: Carmen Adriana Caicedo  
          Demandado: Jerónimo Martins Colombia S.A.S. 
          Radicación: 2019-00012 
 
Roldanillo (Valle), mayo doce (12) de dos mil veinte (2020).  
 
Previa solicitud realizada por la apoderada judicial de la parte 
demandante, quien ostenta facultad para recibir, estima el Juzgado 
pertinente acceder en forma favorable a lo pretendido.  
 
En consecuencia se ordena pagar el título de depósito judicial 
número 469700000048137 de marzo 17 de 2020 por valor de 

$4.000.000 a la abogada Nazly Socorro Paz Holguín, identificada 
con cédula de ciudadanía número 38.855.021, apoderada judicial de 
la demandante.  
 
Notifíquese. Por medio de anotación en estado.   
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Juzgado  Laboral del Circuito 

Roldanillo -  Valle  del  Cauca 
Palacio de Justicia – Carrera 7 Nº 9-02 – Teléfono fijo 249 09 94  

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 202 
 
REF: Ordinario de primera instancia 
          Demandante: Ramiro Antonio Posada 
          Demandado: Agropecuaria El Nilo S.A. 
          Radicación: 2009-00011 
 
Roldanillo (Valle), mayo doce (12) de dos mil veinte (2020).  
 
Previa solicitud realizada por la apoderada judicial de la parte 
demandante, quien ostenta facultad para recibir, estima el Juzgado 
pertinente acceder en forma favorable a lo pretendido.  
 
En consecuencia se ordena pagar el título de depósito judicial 
número 469700000027218 de abril 19 de 2012 por valor de 

$4.012.985,68 a la abogada Luz Stella Garcés de Orozco, 
identificada con cédula de ciudadanía número 29.770.957, 
apoderada judicial del demandante.  
 
Notifíquese. Por medio de anotación en estado.   
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